
limediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
jfos reciban este Boletín, dispondrán que se deje

\u25a0m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar*

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

MINISTERIO DEL AIREAyuntamiento de Madrid
Secretaría general. — Sección Almacén

de Villa

ANUNCIO
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MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

ción detallada del material, pueden exa-
minarse en Ja Secretaría de esta Juntatodos los días hábiles, a horas de ofi-
cina.

Caso de dos o más proposiciones
iguales de las más ventajosas a los in-
tereses del (Estado, el Presidente invi-
tará a una licitación por pujas a la lla-
na, durante el término de quince minu-
tos, precisamente a los titulares de di-
chas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá por medio de sorteo.

El importe de los anuncios será a pro-
rrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 13 de mayo de 1964.
(O.—56.215)

Madrid, 9 de mayo de 1964.—El Te-
niente Coronel Secretario (Firmado).

(A.-^5. SÍ8)

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Dirección General de
Servicios (Romero Robledo, núm. 8,
cuarta planta).

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («B.
O.» núm. 14) y Ley de 20 de diciem-
bre de 1952 («B. O. E.» núm. 359) y
demás disposiciones complementarias.

El acto del concurso tendrá lugar en
los locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones el día 10 de junio de 1964,
a las once horas.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario o adjudi-
catarios.

El acto de la subasta se celebrará en
d Almacén de la Villa, calle de Joaquín
García Morato, núm. 120, el día 21 de
mayo de 1964, a las doce horas.

Los muebles, enseres, maquinaria y
efectos objeto de dicha subasta pueden
examinarse en la expresada Dependen-
cia, en horas de oficina, a partir de la
inserción de este anuncio hasta el día
anterior a la subasta.

El expediente, relación de lotes, sus
precios y el pliego de condiciones están
expuestos en las mismas oficinas del Al-
macén de Villa.

Madrid, 30 de abril de 1964.—El Se-
cretario general, Juan- José Fernández-
Villa y Dorbe.

Se anuncia pública subasta por pu-
jas a la llana de cuatro lotes de mue-
bles, enseres, maquinaria y efectos pro-
piedad del excelentísimo Ayuntamiento,
procedentes de desahucios y hallazgos
vencidos.

tercero

Juzgado Instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm. 3. — Plaza Mayor, 27,

El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 25 de abril de 1964.
-56.213)

El acto de primera" subasta tendrá lu-
gar en los locales que ocupa la Geren-
cia de dicha Junta, en la calle Alcalá,
número 120, segundo piso, ante el Tri-
bunal constituido al efecto, de acuerdo
con las bases que se establecen en los
pliegos de condiciones técnicas y lega-
les, y modelo de proposición, que se ha-
llará a disposición de los interesados
en esta Junta Central (domicilio rese-
ñado), donde podrán obtenerse amplia
información cualquier día laborable,
hasta el de la subasta, de diez a trece
horas

Junta Central de Acuarte*
(amiento

ANUNCIO DE SUBASTA
En virtud de las atribuciones conferi-

das a esta Junta Centrar en el Regla-
mento por el que se rige, el día 12 de
junio próximo, a las once horas, se pro-
cederá a la enajenación en primera su-
basta; pública de Ja propiedad del Esta-
do (Ramo del Ejército), denominada
«Solar del Antiguo Hospital de la Prin-

cesa», sita en la calle de Alberto Agui-
lera y glorieta de Ruiz Jiménez, de esta
villa.

ooo

Hervás

Madrid, 9 de mayo de 1964. —El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado

Expediente 0/8-2-4-64
Se anuncia concurso público relativo

a la adquisición de la confección de
13-000 uniformes de paseo; 6.000 uni-
formes aeródromo con forro y 30.000gorras de aeródromo, por una cuantía
de 4.311.000 pesetas, del Servicio de In-
tendencia.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de 'manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Dirección General de
Servicios (Romero Robledo, núm. 8,
cuarta planta).

El acto de este concurso tendrá lu-
gar el día 12 de junio de 1964, a las
doce y media horas, en los locales de
la Junta Central de Adquisiciones y Ena-
jenaciones.

Las Empresas que deseen concurrir
a este concurso deberán presentar me-
diante recibo y bajo lema, sin indica-
ción de procedencia, dos modelos de dis-
tinta talla de cada prenda a que presen-
te oferta, en la Secretaría de esta Jun-
ta, hasta las doce horas del día ante-
rior a la celebración del concurso.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («B.
O.» núm. 14) y Ley de 20 de dicie>mi
bre de 1952 (<(B. O. E.» núm. 359) y
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos ti prorrateo entre los adjudi-
catarlos

—^017)

Jefatura de Obras Públicas de (a

provincia de Madrid
NOTA-ANUNCIO

Dirección Ceneral de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

Expediente 0/8-10-64
Se anuncia concurso público relativo

a la contratación de Seguros de Acci-
dentes de Pasajeros en Aviones Milita-
res, por una cuantía de 200.000 pesetas,
de! Servicio de Intendencia.

En expediente de responsabilidad ad-
ministrativa instruido al operario de
rarque y Jardines Juan Sánchez Herre-
T?, en virtud del decreto del excelentí-
simo señor Alcalde Presidente de fecha
f7 de noviembre de 1963, por faltar al

sin causa justificada desde el
"p !•" de octubre de 1963 hasta la fe-
"ra > y como resultado de las actua-
ciones seguidas, se ha formulado la si-
guiente propuesta de resolución: «Im-
|?° ner al operario de Parques y Jardi-

~^ Juan Sánchez Herrera la sanción
* definitiva del servicio, co-
0 autor responsable de una falta muy

Sfave de ausencia injustificada del ser-
'Ci°. prevista en el artículo 102, I, ter-wro del vigente Reglamento de Funcio-

!°s de Administración Locab,

- Para que el presente sirva de noti-

mo °i -a' referi<io operario, cuvo últi-
„ domicilio conocido era calle de Peña
..raPia, núm. rr, se expide en cum-

nto de lo dispuesto en el artículo
»j .e.l Reglamento de Funcionarnio de
•«ministración Local, en Madrid, a 8
rL?onl de I964._E1 Secretario del Ex-

(Firmado).—Visto bueno: El
Z "«tructor (Firmado).

O.-—56.212)

Para tomar parte en la subasta, los
lidiadores deberán constituir ante esta
Junta un depósito del 10 por ico del
importe de sus ofertas, pucliendo utili-
zarse el aval bancario en la forma es-
tablecida en la Ley núm. 96/1960, de
22 de diciembre. En la oferta se hará
constar que se acompaña el resguardo
justificativo de la referida fianza, con
indicación de su importe.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición y rela-

Las ofertas, con arreglo al modelo de
proposición, se presentarán en quintu-
plicado ejemplar, la original reintegrada
con póliza de seis pesetas y las copias
solamente firmadas, acompañándose a
la misma los documentos exigidos en
'os pliegos de condiciones económicos-
administrativas.

Junta de Adquisiciones y Ena=
jenaciones de la Primera

Región Militar
Expediente núm. 9

A las diez horas del dia .3 de junio
próximo se reunirá esta Junta, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, para proceder a la venta,
por subasta pública «urgente», de ma-
terial inútil o en desuso, divididos en
2$ lotes debidamente valorados, com-
puesto de: trapos de algodón blanco y
color; trapos lana; botas viejas; cuero
diverso; chatarra de hierro y aluminio;
cámaras móviles y fijas, remolques, hor-
nos crematorios, máquinas de escribir,
etcétera, pertenecientes al Almacén Re-
gional de Intendencia de esta Plaza, La-
boratorio y Parque Central de Veteri-
naria y otros Cuerpos, donde se encuen-
tran depositados.

Aprobado técnicamente el proyecto de
trazado de «Vi a Abroñigal, tramo
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos y ra-
males de enlace con la N-III», se pro-
cede a la incoación de lexpediente de
información pública de las obras corres-
pondiente a dicho proyecto.

Cor. arreglo a lo que prescriben los
artículos 13 y 14 del Reglamento para
su ejecución de ,1a ley de Carreteras de,
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— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el animas.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ásf

timbre.

a a

Para Madrid,
y un año, 360.
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(G. C.^2.363)

Madrid, 2 de mayo de 1964.—El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

Finalmente, también se ha conside-
rado en este proyecto la necesidad de
construir un Paso Superior sobre la Vía
de Abroñigal, para la unión de los ba-
rrios de La Estrella y de Moratalaz,
cuya unión actual quedará cortada por
las obras proyectadas.

Cualquier información complementa-
ria podrá consultarse en los documen-
tos del proyecto, que se encuentran a
disposición de las personas interesadas
en esta Jefatura de Obras Fsúblicas de
Madrid.

aumentarse en dos el número de vías ac-
tualmente existentes.

0<>o =

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

Madrid, 6 de mayo de 1964. —El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.437)

Número de la finca: 40-42 y 46. —
Propietario: Don Miguel Altares Ma-
drid

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conotimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de «Acce-
so a Madrid por la plaza de Mariano
de Cavia, en la C. N. III de Madrid a
Valencia, trozo tercero», esta Jefatura
ha señalado el día 3 de junio próximo,
a las once de la mañana, pago que ten-
drá lugar en el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficado del Registro de dominio y car-
gas de la referida finca.

Madrid, 6 de mayo de 1964.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Número de las fincas. —Propietarios

8.—Don Juan Alonso Suarez.
8'.—Doña Engracia Vázquez Mingo.

9-16 y 22. —Don Felipe Martín Váz-
quez.

Para, proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de El
Molar, con motivo de las obras de «Va-
riante entre los p. k. 42,189 al 43,276
de la C. N. I de Madrid a Irún, su-
presión de la travesía de El Molar»,
esta Jefatura ha señalado el día 26 de
mayo de 1964, a las once de la maña-
na, pago que tendrá lugar en el Ayun-
tamiento de El Molar.

Garantía definitiva: Treinta y s:e
quinientas pesetas (37.500 pesetas)

Modelo de proposición: Se fácil
Secretaría conforme al adjunto.

Garantía provisional: Cinco mil
tas {5.000 pesetas).

Dependencia municipal donde est
manifiesto los pliegos y demás doc
tos que conviene conocer a los int
dos en la licitación ¡ Secretaria rr
pal.

ALDEA DEL FRESNO
Aprobados definitivamente ios pi

de condiciones, tras su publicación r
mentaría, que han de regir en la su
para el arrendamiento del uso y sei
de terrenos de Propios, sitos en el
«El Badén», desde la adjudicación
nitiva hasta el 15 de septiembre de
y observancia. de cuantas condición
contienen en los citados pliegos, se ;

cia iicitacióh previa para conocimien
los posibles interesados.

Objeto y tipo de la subasta: Uso
vicio de los bienes de Propios des
en los pliegos correspondientes para
pamento o campamentos de tur
«campings», abierto al público duran
tres meses comprendidos entre el 13
nio y el 15 de septiembre de cada
bajo el tipo de licitación de setec
cincuenta mil pesetas.

19 —Don Ricardo de la Morena Váz-
quez

17".—-Don Francisco Sebastián Bar-
tolomé.

15.—Don Fermín Sanz Nieto.

15".—Don Valentín Sanz Nieto.

15'.—Don Marcos Sanz Nieto.
17.—Don Dionisio López González.

x>j\ —. Don Saturnino López Sanz
Nieto.

14'. — Comisión Provincial de Servi-
cios Técnicos de la Diputación Provin-
cial de Madrid.

10. — Don Miguel Florentino de la
Morena

12 y 20.—Don Antonio Arroyo Alto-
zano.

Plazo, lugar y hora en que han c
sentarse las plicas: Durante los dk
siguientes hábiles al que aparezc
anuncio en el Boletín Oficial de i
vincia, plazo reducido al amparo
dispuesto en el Reglamento de Coi
ción de las Corporaciones Lócale;
de enero dé 1953: en la Secretaría
cipal, de nueve a trece horas.

Lugar, día y hora en que debe e
se la apertura de proposiciones:
Casa Consistorial, el día en que
plan once, contados a partir del
aparezca este anuncio inserto en «
tin Oficial de la provincia, a i
de su mañana, ante la mesa, cor
por el señor Alcalde,, que presida
tido del Secretario de la Corpor;
por quienes legalmente les sustitii
su caso.

2i.—Don Juan Martín Yuste.
23. —Don Tomás Martín Martín.
24.—Don Tomás Berrendero Mingo.

25-26 y 28. — Don Tiburcio Iglesias
José.

27.—J)oña María Daganzzo de Lama.
20. —Don Gabriel de José González.
3 Ó.—Doña Rosalía González Gon-

zález.

Morena

(G. C—2.436)

35
zález ______

11_^________. ,.

36.—Don Félix Quintana de la Mo-
rena.

37. Doña Magdalena Vicente del
Valle.. 38. Don Luciano Altozano Venero.

3 q.—Don Florentino Pascual Martín.
39'. —«Construcciones A. M. S. A.».

40. —Don Adrián del Valle Vázquez.

41.—Doña Margarita Ruiz Sebas-
tián.

(L—2.257)

(G. O—2.439)

Coslada, 23 de abril de 1964
Alcalde, Alfredo Ares Tejo.

(O.-56.214)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(O.—56.207)

San Lorenzo dei Escorial, a 24 de abril
de 1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C._2. 424)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 691 de la vigente ley de Régimen
Local, queda expuesto al público, por pla-
zo de quince dias, el expediente de Suple-
mento de Crédito' número 1, al Presupues-
to municipal ordinario de' 1964.

AYUNTAMIENTOS
COSLADA

En ejecución de acuerdo de esta Cor-
poración, se hace público que desde el
día siguiente al en que aparezca inser-
to este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y durante los diez días
hábiles siguientes, ya que el plazo de
licitación se reduce a la mitad por la ur-
gente necesidad de establecer este ser-
vicio, como autoriza el artículo 19 del
Reglamento, se admiten proposiciones
para optar al concurso del servicio con-
tratado de Letrado Liquidador del Ar-
bitrio sobre incremento del valor de los
terrenos (Plusvalía), quien tendrá dere-
cho a percibir en concepto de honora-
rios por sus servicios técnicos el 25 por
100 sobre las liquidaciones practicadas,
con arreglo al pliego de condiciones que
obra en el expediente respectivo.

La apertura de plicas se celebrará en
la Casa Consistorial, a las doce de la
mañana del día siguiente hábil a aquel
en que se cumplan diez de esta inser-
ción.

O<>o =

i Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

Modelo de proposiac

Don , vecino de
Documento Nacional de Ide
mero ...\u25a0-.., expedido en

de , por sí o en repres
de , enterado de los pliegos
diciones bajo los cuales el Ayun-

de Aldea del Fresno arrenda e

servicio de bienes de Propios en

«El Badén» por doce años, se coffl

a efectuar dicho arrendamiento
condiciones previstas, ofreciendo
adjudicación la cantidad de ..•\u25a0•\u25a0

céntimos. Es adjunto el re

de. la fianza provisional de 3-<*

tas y declaración jurada de no es

tado de incapacidad o meo
(Fecha

La separación entre las calzadas cen-
trales y las laterales se mantendrá por
sendos muros de contención hasta las
proximidades de la avenida de la _ Al-
bufera, en que los muros se sustituirán
por una estructura diáfana, cuyos va-
nos habrán de salvar las salidas del Me-
troDOÍitano y la-referida avenida.

El paso bajo las líneas férreas de An-
dalucía v Cataluña se hará en Paso In-
ferior, para Jo cual habrá de realizarse
la necesaria obra de fábrica, cuya va-

loración en este proyecto de trazado se

ha tenido en cuenta en el supuesto de

Para la unión de esta vía con el Nue-
vo Acceso de la N-III se han proyec-
tado los ramales necesarios para com-
pletar todos los movimientos posibles.
A la d«recha de la Vía Abroñigal se
aprovechan los dos accesos laterales, ya
construidos, ampliándolos al final de las
edificaciones existentes para alcanzar un
radio mínimo de 22,50 metros. Habrá
que expropiar, pues, estas zonas de te-
rreno necesarias. A la izquierda de la
Vía Abroñigal, los ramales proyectados
se ubican en las zonas de terreno exis-
tentes entre las vías de servicio y la N-
III entre el arroyo Abroñigal y la glo-
rieta de Doña Carlota, actualmente en
construcción, necesitándose ampliar las
expropiaciones ya realizadas.

Durante el paso por el Puente' de Va-
llecas, las dos calzadas principales se
elevan sobre las laterales y cruzan "a la
avenida de la Albufera en Paso Supe-
rior, en tanto que las vías de servicio
lo harán a nivel.

10 de agosto de 1877, se pone en cono-
cimiento de quien pueda resultar afee-
lado por estas obras que durante el pla-
zo de treinta (30) días, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el PjOLetin Oficial de la provincia, pue-
den presentar en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid los ofrecimientos o
redamaciones que consideren oportunos.

El trazado en planta de la Vía Abroñi-
gal, en el tramo comprendido entre la
prolongación de la calle de O'Donnell y
el denominado Puente de los Tres Ojos,
se encaja sensiblemente sobre el cauce
del arroyo del Abroñigal. Comienza el
proyecto unos 15 metros antes del Paso
Superior del ferrocarril Arganda-Esta-
ción del Niño Jesús (Cía. FF. CC. de
Madrid-Aragón) sobre el cauce del arro-
yo y termina unos 130 metros después
del Paso Superior de los FF. CC. de
Andalucía y Cataluña sobre el mismo
cauce (Puente de los Tres Ojos). Las
obras proyectadas enlazarán, en su co-
mienzo, con las obras en construcción
de la Vía Abroñigal (tramo Puente del
Calero-O'Donnell), y, en su día, con el
Nuevo Acceso a Madrid de la N-II, por
O'Donnell. Posteriormente esta Vía
Abroñigal habrá de prolongarse hasta
"su unión con la N-IV (carretera de An-
dalucía).

La longitud total de este tramo pro-
yectado es de 3.281,12 metros, y en él
son puntos obligados de paso, perfecta-
mente identificables, el Paso Inferior,
bajo el Nuevo Acceso de la N-III, por
la plaza de Mariano de Cavia, en cuya
construcción ya se ha realizado la obra
de fábrica necesaria, y el cruce con la
avenida de la Albufera en la actual unión
de ésta con la calle de Peña Prieta.

Las obras proyectadas _ son las nece-
sarias para la construcción de cuatro
calzadas unidericcionales, con sus arces,
medianas y separadores de tráfico con-
siguientes. Las dos calzadas centrales,
con dos carriles de circulación cada una,
serán para tráfico rápido, y las dos la-
terales, de tres carriles y para tráfico
pesado, harán de vías de servicio.

En los primeros 1.604,87 metros (des-
de el principio del proyecto hasta el
Paso Inferior, bajo el Nuevo Acceso de
la N-III) el ancho de la plataforma es
de 71 metros, y el ancho de la faja de
terreno a expropiar oscila entre 75 y

130 metros, aproximadamente.
Déste este Paso Inferior se disminu-

ye el ancho de la plataforma a 61 me-
tros. Esta transición se hace en una lon-
gitud de 478,49 metros. Las anchuras
de la zona a expropiar varían desde el
referido cruce con la N-III hasta el fi-
nal del proyecto, entre 74 y 118 metros,
aproximadamente. Durante el paso por
la zona edificada del Puente de Valle-
cas se habrán de expropiar numerosas
edificaciones.

Aldea del Fresno, a 4 de ra

El Alcalde (Firmado)
(G. C—2.427)

Para proceder al pago de la finca ocu-
pada con motivo de las obras de «Acce-
so a Madrid por la plaza de Mariano de

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo d:spuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabil!dad de
las Corporaciones Locales, se halla ex-

PINTO

Pinto

Don 'Maximiliano Valiñani Núñez, Alcal-
de-Presidente d e 1 Ayuntamiento de
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— Don Cleofás Fernández Espi-

— Don Julio de la Morena Gon-

EDICTO

(O.—5

puesta al público en este Ayuntan^,
Cuenta General de Presupuestos iaPatrimonio 'Municipal y la de Valoresxihares e Independientes, todas ellassus correspondientes recibos y factljustificantes y el dictamen de la Csión, por quince días, durante cuyo
zo y ocho días más se admitirán 10 <
paros y observaciones que puedan f0

"

larse por escrito.
Pinto, a 9 de mayo de 1964.—-Elsidente de la Corporación, M. Valí
{G. a-,2.425) ,( o.— 56. 2,

Se encuentra expuesto al público
i espacio de quince días hábiles, en 1;
i cretaria de. este Ayuntamiento, pan

reclamaciones, el expediente d'e des] parcial, amojonamiento y parcelado
] la vía pecuaria «Cañada'Real de la
j ta», con memoria, planos, actas re

1 de intrusiones y de parcelas enajen
| conforme a ¡o dispuesto en el artíc
i del Reglamento vigente.

Pinto, a 9 de mayo de 1964 —
! calde, <M. Valiñani

(G, C.—-2-426)

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro, de dominio y car-
gas de la referida finca.

(G. C—2.435)

Madrid, 6 de mayo de 1964.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Número de Ja finca: 2.—rPropietarios:
Don Francisco Carrión López, don Víc-
tor Manuel Merino Jerez y Herederos
de doña Natalia Luengo Ramos.

Cavia, en la C. N. III de Madrid a Va-
lencia, trozo segundo», en el término
municipal de Madrid, esta Jefatura ha
señalado el día 3 de junio próximo, a las
once horas de la mañana, pago que ten-

drá lugar en el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

2

m

(I.—2.256)

Jefatura de Obras Publicas de la
provincia de IViadiid

Negociado de Expropiaciones



200

200

200

1.000
1.000

200
200

200
200

200

500

ídem
Arroyo Quijorna..
Río Guadarrama..
Embalse San Juan.
Arroyo Laza rejo..
Arroyo Batres
Arrovo Rejas
Río Tajo
Río Jarama
Arroyo del Monte.
Río Jarama
Arroyo Calabozos

Río Henares
Arroyo San Vicente .
Arroyo Santa Lucía .
Río Guadarrama
Río Jarama
ídem
Arroyo Plantío
Arroyo G
Rio Jarama
Rio Tajo
Arroyo Dehesa
Arroyo Los Pinos...
Arroyo Vega
Río Jarama.
ídem

Ob. cauce público ..
Navg. sin autorización

Incp. cond
Obras cauce púb
Riegos abusivos
Aprov abusivo
Incp. cond
ídem id
Const. pozo
Ob. cauce público
ídem id
Ext. áridos ,
Const. puente ,
ídem id ,
Vdo. cauce púb ,
Const. puente ,
Obras c. público
ídem id ,
Ext. áridos
ídem id ,
Navg. sin autorización
Ext. áridos
ídem id
I.iem ÍJ
Vdo. tierra ,
Ext. áridos
Const. zanja
Ext. áridos
Const. pozo

Embalse San Juan

Regt.° automovilismo Ejército de Tierra
Antonio San José Calderón
Excm. a Diputado.! Provincial de Madrid
Juan' María Cortés Fernández

Guadalenares, S. A
Canal de Isabel 11
Evaristo López Rodríguez
Huarte y Cía
Mariano Leopoldo Rodríguez Torre...
José Murcia Bas
Casimiro Cubas
José Luis y Jesús Santos Diez
Bianca Roja Ordóñ^z
Regt. 0 Cabali. a Dragones Almansa n.° 5
Barón Alexander Durgenr
Santiago Simarro Silva
Asfaltos y Construcciones
Manuel Rubio Vallejo
Esteban Hernández Pía
ídem id
Julián Bravo Badorrey
Pedro Fernández Galán
Antonio Ibor Alais
Joaquín Vázquez Alvarez
José Vlaría Naranjo Naranjo
Joaquín Yeras Yercas
Corsan, S. A
Fermín SaehVes Gabriel
Rafael Cabanellas

ídem
Madrid

ídem
ídem
ídem....
ídem....
ídem
ídem....
ídem....
ídem
ídem
ídem....
ídem..
ídem
ídem
ídem
ídem....
ídem....
ídem
ídem
ídem.:..
ídem
ídem
ídem
Idern
ídem
Ídem
ídem
ídem

San Martín de Valdeiglesias
ídem

Kuencarral.
Alcobendas
ídem

San Martín de la Vega

San Martín de Valdeiglesias
Las Rozas
Batres
Caí illejas..
Aranjuez

Alcalá de Henares
Torrelaguna
ídem
Guadarrama ....
P. del Jarama ...
ídem
Torrejón de Velasco
Villamanta
Vadamadrid
Aranjuez
V. de Odón
Madrid
Alcobendas
Arganda delRev....
Ciempozuelos
Ídem
Quiiorna
V. de Odón

ídem
ídem

Sobreseído
Ninguna..
Sobreseído
Ninguna..
Sobreseído
ídem

Sobreseído
Ninguna..
ídem.. ..

Ídem
ídem

Sobreseído
Ninguna..
ídem

Sobreseído
ídem
ídem
ídem
Ninguna..
Ídem
ídem

Sobreseído
ídem
Ídem.....
ídem •
Ninguna..
ídem

ladrid, 31 de marzo de 1964.—El Comisario Jefe de Aguas (Firmado) (G. C —1-903)

EDICTOS

(G. C-2.256)

(G. C.—2.262)

(G. C.—2.260)

(G. C—2.264)

(G. C—2.255)

(G. C—2.258)

a Segunda de lo Contencioso
ninistrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

1964, contra acuerdos de C. M. P. de
28-11-62 y 27-12-63, que dispuso ascenso
de determinados Guardias de Policía Mu-
nicipal a categoría de Cabos.

(G. C—2.259)

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Jesús San
Román Proy se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 48, de 1964, contra acuerdos de C. M.
P. de 28-11-62 y 27-12-63, que dispuso
el ascenso de determinados Guardias de
Policía Municipal a categoría de Cabos.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

nd, a 14 de marzo de 1964.—El
irio (Firmado). — El Presidente,

1 Cejador.

ago saber: Que por don Antonio
:ia Troyano se ha interpuesto recurso
encioso-administrativo bajo el núme-
2, de 1964, contra acuerdos excelen-
ia C. M. P, de 28-11-62 y 27-12-63,
dispuso ascenso determinados Guar-
P. M. a categoría de Cabos. v

> que se hace público a los efectos
?ptuados en el artículo 60 de la ley
sta jurisdicción.

Manuel Cejador López, Presidente
la Sala segunda de lo Contencioso-
ministrativo de la Audiencia Terri-
ial de Madrid.

(G. C-—2.254) Madrid, a 14 de marzo de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don José Parra
de Diego se ha interpuesto recurso, con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 76,
de 1964, contra acuerdos excelentísima
O M. P. de 28-11-62 y 27-12-63, que
dispuso ascenso determinados Guardias
P. M. a categoría de Cabos.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C-2.257)

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Constantino
Alfonso Rodríguez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 70, de 1964, contra acuerdos de
O M. P. de 28-11-62 y 27-12-63, que
dispuso ascenso de determinados Guar-
dias de Policía Municipal a pategoría de
Cabos.

torial de Madrid

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a, los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Julián Ca-
lleja Carrillo se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 52, de 1964, contra acuerdos de C. M.
P. de 28-11-62 y 27-12-63, aue dispuso
el ascenso de determinados Guardias de
Policía Municipal a categoría de Cabos.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

go saber: Que por don Manuel Fer-
''7- Flor se ha interpuesto recurso
ncioso-administrativo bajo el núme-
>> de 1964, contra acuerdos excelen-
a C M. P. de 28-11-62 y 27-12-63,
lispuso ascenso determinados Guar-
P- M. a categoría de Cabos.

que se hace público a los efectos
ptuados en el artículo 60 de la ley
;;a jurisdicción.
'drid, a 14 de marzo de 1964. —El
'tario (Firmado). — El Presidente,
'el Cejador.

Manuel Cejador López, Presidente
la Sala segunda de lo Contencioso-
mnistrativo de la Audiencia Terri-
al de Madrid.

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Juan Ra-
món Díaz Ferreras se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 74, de 1964, contra acuerdos de
C. M. P. de 28-11-62 y 27-12-63, que
dispuso ascenso de determinados Guar-
dias de Policía Municipal a categoría de
Cabos.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Juan López
García se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 68, de
1964, contra acuerdos de O M. P. de
28-11-62 y 27-12-63, que dispuso ascenso
de determinados Guardias de Policía Mu-
nicipal a categoría de Cabos.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—2.261)

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Hago saber: Que por don Bernabé
Marcos Jiménez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 54, de 1964, contra acuerdos de C. M.
P. de 28-11-62 y 27-12-63, oue dispuso
el ascenso de determinados Guardias de
Policía Municipal a categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

torial de Madrid

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
alariamente, •xcepto los domingosa categoría de Cabos

,?o saber: Que por don José Mar-
ast:ll 0 se ha interpuesto recurso con-

bajo el núm. 78,
904, contra acuerdos excelentísima
*• P-i de 28-11-62 y 27-12-63, que
so ascenso determinados Guardias

Manuel Cejador López, Presidente
'a Sala segunda de lo Contencioso-
i^nistrativo de la Audiencia Terri-
alde Madrid.

Hago saber: Que por don Elias Ibarra '•
Blanco se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 72, de •

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.—2.265)

JUEVES 14 DE MAYO

PROVINCIA DE MADRID

IVIes d© msrzo d& 1964

MISARÍA DE AGUAS
LA,CUENCA DEL TAJO

PARTE MENSUAL DE DENUNCIAS Y SANCIONES QUE SE HAN TRAMITADO EN ESTA COMISARIA

Clase de falta
NOMBRE Y APELLIDOS

DEL DENUNCIADO
Cauce público Término municipal

Resoludón del expediente

Provincia Sobre las abras Importe
i incidencias de la multa

O

£
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LUGAR DE LA CONTRAVENCIÓN



P. de 28-11-62 "y 27-12-63, que dispuso
el ascenso de determinados Guardias de
Policía Municipal a categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.Hago saber: Que por don Francisco

Fernández Deza se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 50, de 1964, contra acuerdos de
C. M. P. de 28-11-62 y 27-12-63, que
dispuso el ascenso de determinados
Guardias de Policía Municipal a cate-
goría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—2.263)

Don Manuel Cejador López, Presidentede la Sala segunda de lo ContenciosoAdministrativo de la Audiencia Terri-torial de Madrid.
Hago saber: Que por doña VirginiaIglesias Rodríguez se ha interpuesto re-curso contencioso-administrativo bajo elnúmero 202, de 1964, contra revocaciónacuerdo 26-2-64, aprobatorio de decretede Alcaldía Presidencia de 13 mismo mesproponiendo desestimación del recurso dereposición contra acuerdo 22-11-63, reso-lutorio de expediente ruina finca 148, del

paseo dé La Habana.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 5 de mayo de 1964.—El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente, Mh-
nuel Cejador.

(G. C.—2.276)

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejadoi

Hago saber: Que por don Epifanio
Madrid Martínez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 173, de 1964, contra revocación
acuerdos del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, de 28-11-62 y 27-12-63,
disponiendo el ascenso por antigüedad de
determinados Guardias de la Policía Ur-
bana a la categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Hago saber: Que por don Jesús Pé-
rez Cabarcos se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 64, de 1964, contra acuerdos C. M. P.
28-11-62 y 27-12-63, que dispuso el ascen-
so determinados Guardias Policía Muni-
cipal a categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. O—2.271)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Hago saber: Que por don Narciso Le-
gazpi Legazpi se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 56, de 1964, contra acuerdos C. M. P.
28-11-62 y 27-12-63, que dispuso el as-
censo determinados Guardias Policía Mu-
nicipal a categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—2.266)

Madrid, a 14 de marzo de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Hago saber: Que por don Antonio Or-
tiz García se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 171,
de 1964, contra revocación acuerdos del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de 28-11-62 y 27-12-63, disponiendo el
ascenso por antigüedad de determinados
Guardias de la Policía Urbana a la ca-
tegoría de Cobos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—2.777)

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado el día once
de junio próximo, a las once treinta ho-
ras, con arreglo a las siguientes

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro veintinueve, de mil novecientos se-
senta y cuatro, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo en reclamación de canti-
dad, a instancias de la entidad de esta
Plaza «Cantó, S. A.», representada por
el Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, contra don Antonio de Frutos
Frutos, mayor de edad, y vecino de Ma-
drid ; en cuyo procedimiento se ha acor-
dado, por providencia de esta fecha, sa-
car a pública subasta, por primera vez-
y término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados al deudor, constituidos
por una motocicleta, marca «Sanglas»,
de 295 c. c, M.-256.843, valorada peri-
cialmente en la cantidad de veintiún mil
pesetas.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magis-
trado-Juez de primera instancia de
este Juzgado número uno, Decano,
de Madrid.

(G. C.-2.273)
Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Félix Cor-
tijoPorras se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 159,
de 1964, contra revocación acuerdos del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de 28-11-62 y 27-12-63, disponiendo el
ascenso por antigüedad de determinados
Guardias de la Policía Urbana a la ca-
tegoría de Cabos

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. O—2.267)

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Conrencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Salvador

Martínez López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 66, de 1964, contra acuerdos de O M.
P. de 28-11-62 y 27-12-63, que dispuso
ascenso de determinados Guardias de Po-
licía Municipal a categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 14 de marzo de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Hermene-

gildo Lucas Martín se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 58, de 1964, contra acuerdos de
C. M. P. 28-11-62 y 27-12-63, que dis-
puso el ascenso determinados Guardias
Policía Municipal a categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Ceiadór.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Juan María

Villánueva y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 44, de 1964, contra acuerdos de
la C. M. P. de 28-11-62 y 27-12-63, que
dispuso el ascenso de determinados Guar-
dias de Policía Municipal a categoría de
Cabos.

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Hago saber: Que por don Mariano
Quintana Arregui se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 60, de 1964, contra acuerdos de
C. M. P. 28-11-62 y 27-12-63, que dis-
puso el ascenso determinados Guardias
Policía Municipal a categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 6o de la ley
de esta jurisdicción

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.—2.268)

Segunda
Que no se admitirán .posturas que no

cubran las dos terceras partes del men-
cionado tipo.

Que los licitadores que deseen tomar
parte deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, v

diez por ciento del aludido precio «r

valoración.

Tercera

(G. C.—2.293)

Cuarta

Que el remate podrá ser obtenido a

calidad de ceder. j.

Dado en Madrid, a seis de ma^^mil novecientos sesenta y cuatro. •

Secretario, P. S., José de Molinue^o.
El Juez de primera instancia, w»S

Granados. v

Madrid, a 25 de abril de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Hago saber: Que por don Eduardo Al-
varez Martín Palomino se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 456, de 1962, contra acuerdo
declarando en ruina inminente finca urba-
na calle Colón, 9, de Madridejos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador Martín, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.Hago saber: Que por don Miguel Es-

pinosa García se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 177, de 1964, contra revocación acuer-
dos del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, de 28-11-62 y 27-12-63, dispo-
niendo el ascenso por antigüedad de de-
terminados Guardias de la Policía Urba-
na a la categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 14 de marzo de 1964- —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-

• Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Hago saber: Que por don Amancio
Martínez Carazo se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 62, de 1964, contra acuerdos de
C. M. P. 28-11-62 y 27-12-63, que dis-
puso el ascenso determinados Guardias
Policía Municipal a categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel l • , Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Francisco

García Gárgoles y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-

Hago saber: Que por don Diocleciano
Benito Minsruez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 46, de 1964, contra acuerdos de O M.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de ía Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos

Ha°:o saber: Que por don Esteban Ló-
pez Cano se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 175,
de 1964, contra revocación acuerdos del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de 2S-11-62 y 27-12-63, disponiendo el
ascenso por antigüedad de determinados
Guardias de la Policía Urbana a la cate-
go-:'a de Cabos.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

sobre

jo el núm. 109, de 1064, contra revoca-
ción acuerdo de 16-8-63 y los resolutorios
tácitos del recurso de reposición
inclusión de la finca núm. 6t, de la ave-
nida del Monte I^ueldo, en el R. P. de
Solares e Inmuebles de Edificación For-
zosa.

Lo que se hace público a los efectos

EDICTO

En virtud de lo acordado en P rf
ciencia dictada en el día de í 10'

úmef0
Juzgado de primera ««*»£*,,;*, con
dos. de Madrid, en el juicio segu „

el número trescientos nueve. °« -a <}e
v-dentos sesenta y dos, a I'1*- '

v ¿ 0fc
don Manuel de Luna Morale* n tado«
Dolores Bellido Checa. re,^ contra
por el Procurador seño; Fnim

c \,re pa-
don Patricio González García, soor v

JUEVES 14 DE MAYO4

(G. C—2.275) (G. C—2.368)

(G. C—2.270)

(G. C.—2.423)

JUZGADO NUMERO i

(G. C—2.272)

(G. C.—2.278)

Primera
Condiciones

. Que servirá de tipo para la subasta
el de tasación de dichos bienes.

(G. C-2.274)
(A.—35-49*

JUZGADO NUMERO 2

(G. C—2.269)

preceptuados en el articulo 6o de la Wde esta jurisdicción. *&
Madrid, a 29 de abril de 1964—PiSecretario (Firmado). - El PresidenteManuel Cejador. v>

preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 14 de marzo de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.



Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
de repetido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, pudiendo examinar lo-
bienes los lidiadores en el domicilit
demandado señor Villalba, calle de Man-
tuano, número cincuenta.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día veintiséis de junio-
próximo, a las doce horas de su maña-
na, en el local de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno.

se sacan a la venta por primera vez>
en pública subasta, los siguientes bie-
nes muebles embargados:

Un tresillo, tapizado en tela color
amarillo y negro.—Una mesa de come-
dor, plegable, de seis cubiertos. —- Un
mueble-bar, chapado en fórmica. —Cua-
tro sillas. —Un armario de dos cuerpos,
con luna exterior. — Una coqueta, ha-
ciendo juego con el armario, estilo nór-
dico. — Un frigorífico, marca «Edesa»,
tipo mediano.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia exoido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cuatro
de mayo de mil novecientos sesenta y
cuatro. —\u25a0 El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en Se-
cretaria, entendiéndose que todo Mata-
dor acepta como bastante la titulación;
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los "hubiere,
al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
fe los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Servirá de tipo para la subasta el de
quinientas veinticinco mil pesetas, re-
bajado ya el veinticinco por ciento del
tipo de la primera subasta, no admitién-
dose posturas que no cubran dicho tipo,
debiendo consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día treinta de junio
próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, en el local del expresado Juzgado
de primera instancia número dos, de es-
ta villa, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

otros; Poniente, Margarita Rojas Sán-
chez, y Norte, tierras de Antonio Mar-
tín y Josefa Guerrero.

En virtud de providencia dictad;
este día por el ilustríslmo señor Jut
primera instancia número tres, dt
de esta capital, en los autos ejecutivos
que se siguen a nombre de la entidad
«Banco Continetal, S. A.», contra don
Francisco Reoyo Grela, que tiene su do-
micilio en la calle del Doctor Ig;<
Fernández, número diez, de Viflaverde.
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública y primera subasta,
término de ocho días v en dos lotes,
por separado, los siguientes vehículos.
que han sido objeto de tasación por el
perito don Raimundo San Matrín Peña-
coba.

EDICTO

ñana, en d local de este Juzgado, sito
«n la calle del General Castaños, núme-

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día diecisiete de junio
Próximo, a las doce horas de su ma-

cíones

La totalidad de la casa, de que for-
man parte física los descritos tienda y
piso, mide una superficie de trescientos
once metros ochecta y ocho decímetros
cuadrados, y linda: a'l Norte, con calle
de Las Naciones; al Sur, con las ca-
sas números ciento setenta y tres, cien-
to setenta y dnco y ciento setenta y sie-
te de la calle de Alcalá; al Este, con fin-
ca de los señores Zamora y Tollo, y al
Oeste, con finca de la calle de Las Na-

«En Madrid.—Finca 19.695, inscrip-
ción 3-a, folio seis vuelto. — Urbana.
Piso letra A en planta primera de la
casa número doce de la calle de Las Na-
ciones, descrito en las inscripciones se-
cunda y tercera de la finca origen. Di-
cho piso consta de vestíbulo, siete ha-
bitaciones, cocina y despensa, cuarto de
aseo, principal y otro de servicio y uri-
narios, empotrados; mide una superfi-
cie de ciento veintidós (metros cuatro mil
ochenta y un milímetros cuadrados, y
linda: por su derecha, entrando, con la
calle de su situación; por su izquierda,
con el patio de la casa; por su espalda,
con finca de la calle de Las Naciones,
y por su frente, con hueco de la esca-
lera, patio y piso letra B. Tiene una te-
rraza, de unos veinte metros cuadrados.
Su cuota en el condominio es de siete
enteros sesenta y cinco centésimas por
dentó. Procede de la finca núm. 13.360,
sección 3. a, folio 92 del libro 1.565».

archivo»

eo de cuarenta y cinco mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, se
sacan a la venta por primera vez, en
pública subasta, las siguientes fincas
embargadas:

«En Madrid. — Finca 19.603, tomo

1.909, moderno 712, sección tercera.—
Urbana. Planta baja, destinada a tien-
da, de la casa número doce de la calle
de' Las Naciones. Mide una superficie

de doscientos cincuenta metros seis mil
seiscientos setenta y cinco milímetros
cuadrados, y linda: por su fachada, con
la calle de su situación; por su dere-
cha, con finca de los señores Zamora y
Pollo; por su izquierda, con finca de la
calle de Las Naciones, y por su espal-
da, con las casas números ciento seten-
ta y tres, ciento setenta y seis y ciento
setenta y siete de la calle de Alcalá. La
cuota en el condominio es de catorce en-
teros cincuenta y seis centésimas por
ciento. Procede la finca número 13.360,
sección 3.a, folio 92 del libro 1.565 del

Un camión «Pegaso», matrícula M.-
292.950, motor número 4321727, de seis
cilindros, de 34 HP, de gas-oil, basti-
dor número 4321727, de dos asientos.
T. 5.500 y C. 8.500. Tasado en la can-
tidad de ciento treinta mil pesetas.

(A.—35.515)

Madrid, veintisiete de abril de mil no-
vecientos sesenta v cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Y para que sirva de segundo empla-
zamiento en forma al demandado don
Hans Joachín Lebman, cuyo domicilio
o paradero actual se ignora, con el aper-
cibimiento antes expresado, se expide la
presente, a fin de que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de Madrid, sito en la calle
de! General Castaños, número uno, por
providencia dictada en el dia de hoy,
en. los autos de mayor cuantía, segui-
dos con el número ochenta y uno, de
mii novecientos sesenta y cuatro, a ins-
tancia de don Eberhard Piekenbroock,
representado por el Procurador don
Francisco de Guinea y (¡auna, contra don
Hans Joachín Lehman, en reclamación
de doscientas cincuenta mil pesetas, bien
como indemnización de daños y perjui-
cios, más sus intereses legales a partir
de la presentación de la demanda, o,
alternativamente, si se estimase la exis-
tencia del contrato de cuentas en par-
ticipación o de cualquiera otro, que se
declare su nulidad o rescisión, v se con-
dene al demandado a entregar al actor la
expresada suma, y costas, ha acordado
que, liabiendo transcurrido el término
del emplazamiento hecho al demanda-
do, por medio de edictos, sin que haya
comparecido en dichos autos, se. le haga
un segundo llamamiento en la misma
forma que el anterior, señalándole para
que comparezca el término improrroga-
ble de cinco días, bajo apercibimiento
de que si transcurre este segundo tér-
mino sin comparecer, se le declarará en
rebeldía y se dará por contestada la de-
manda, notificándole en los estrados la
providencia en que así se acuerde y las
demás que recayeren.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
EDICTO

(A.—35.481)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

en Madrid, a cuatro de mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —F
Secretario (Firmado). —El Juez de-

instancia (Firmado).

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-

igual, por lo menos, al diez por
las expresadas, sin cuvo re-

quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de las
cantidades de ciento treinta mil pesetas

en que, respectivamente, han sido ta-
sados cada uno de dichos camiones.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la cali*
del General Castaños, número uní.

ha señalado el día tres de junio próx:

mo, a las doce de la mañana; advirtién-
dose a los licitadores:

Otro camión igual, matricula M.-
273.567, motor número 4321301, de seis
cilindros, 34 HP, bastidor núm. 4321301
con los asientos y la carga y la tar.
igual. Tasado en la cantidad de ci<en'<
treinta mil pesetas.

'«ninesto en la Secretaría, para qut
'«dan examinarlos los que deseen to-
ar parte en la subasta, previniéndose
'« los licitadores deberán conformarsen ?''os y no tendrán derecho a exigir
n?unos otros.

s cargas o gravámenes anteriores y
5 Preferentes, si los hubiere, al crédi-

' actor, continuarán subsistentes,
«Riéndose que el rematante los acep-

dieda subrogado en la responsabi-
?e los mismos, sin destinarse a su

c'ón el precio del remate.
Dara su publicación en el Boletín
VL de esta provincia se expide el

, con el visto bueno del señore < en Madrid, a veintiocho de abril
í"| novecientos sesenta y cuatro. —(Firmado); — Visto bue-

-» Juez de primera instancia acd-
l Firmado).

Jvo requisito no serán admitidos
s títulos de propiedad, suplidos por
dación del Registro, estarán de

lo se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de indi-
cados tipos, debiendo consignar los lid-
iadores previamente, en la mesa del Juz-gado o establecimiento destinado al efec-
°i el diez por ciento de repetidos tipos,

Servirá de tipo el de dos millones de
pesetas la tienda y cuatrocientas nóven-
ta mil pesetas d'piso, en dos lotes in-
dependientes.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
trískno señor Magistrado, Juez de
mera instancia número cuatro, de
de esta capital, -»p \u25a0» vitos de procedhr

EDICTO
»\u25a0 v'^tud de lo acordado en provi-

»arl °tada en el dia de hoy °°r.el5d' ° de primera instancia número

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, én el juicio ejecutivo segui-
do con el número trescientos ochenta y
ocho, de mil novecientos sesenta y dos.
a instancia de don José Giménez N"a-
varro, representado por el Procurador
señor Brualla, contra don Mateo Villal-
ba Ramírez, sobre pago de cantidad,

7. a Tierra de secano en dicho térmi-
no, al sitio camino de Layos, de caber
seis fanegas, equivalentes a dos hectá-
reas ochenta v un áreas v ochenta v dos
centiáreas. Linda: Saliente, camino de
Layos; Mediodía, Liberata Sánchez y

García

6.a Tierra de secano en término de
Mazarambroz, de una fanega, o cuaren
ta y seis áreas noventa y ocho centi
áreas, en el sitio de Vallecisco, con cuy<
nombre se le distingue. Linda: Sallen
te, con tierra de Joaquín López; Me
diodía, el camino de Pulgar, y Ponien
te v Norte, tierra de Mariano Aparicio

4.
a Otra, en los mismos términos y

sitio que la anterior, de caber dos fa-
negas y media, aproximadamente, que
equivalen a una hectárea dieciocho áreas
v ochenta centiáreas. Linda: Norte, con
la carretera que conduce a Cuerva; Sur,
camino del Castañar y tierra de here-
deros de Manuela Sánchez Garda; Es-
te, tierra de don Juan José García Agua-
do, v Oeste, Esperanza Sánchez, cami-
no de Pulgar.

Oeste
quez.

olivas de Alberto Sánchez Bláz-

5.
a L'n olivar, compuesto de cuaren-

ta y cinco olivas, en término de Maza-
rambroz, al sitio del Gorrión, cuya me-
dida superficial se ignora, aunque, apro-

ximadamente, es de setenta áreas. Lin-
da: Norte, otro fie Dolores Medina Ló-
pez; Sur, olivas de Félix Medina Ló-
pez; Este, Margarita Rojas Sánchez, y

duce a Cuerva

3. a Tierra en término de Mazaram-
broz, al sitio del Gramoso, de caber dos
fanegas y media, aproximadamente,
equivalentes a una hectárea dieciocho
áreas y ochenta centiáreas. Linda: Nor-
te v Oeste, con tierras de doña Libe-
rata Sánchez, hov de doña María Luisa
Aguado Romas; Este, las de don Juan
José García Aguado y Esperanza Sán-
chez, y Sur, con la carretera que con-

2.a Un huerto o cercas, denominado
de La Capilla, de regadío, con cimiento
de piedra en todo su perímetro, situa-
do en las inmediaciones de Mazaram-
broz, y, por lo tanto, en su término,
de caber dos fanegas, o sean noventa
y tres.áreas y noventa y seis centiáreas,
con pozo noria y alberca corriente. Lin-
da: Este y Norte, con camino de las
mismas, digo, minas, hoy Este, Teodo-
ro Rubio; Poniente y Mediodía, casa,
denominada Balbls, y de la Cruz, des-
pués de Mariano Guerras, Eduvigis
Blázquez v con jardín de don Eduardo
Marcial Blázquez, hoy Oeste; Isaac Un-
gría, Gerardo López y con la entrada
de la calle del Tostado al carril de ser-
vidumbre, de unos cuatro metros de an-
chura, que separa esta finca de la an-
terior, siguiendo paralelo a la ¡zqúerda,
y fondo de la casa, separando también
el huerto donado a Margarita Rojas.

i. a Un a casa en la villa de Maza-
rambroz, en el callejón del Tostado, sin
número, que es parte de la número diez,
conocida con la denominación de Bal-
bi, _ compuesta de las siguientes habi-
taciones y dependencias: cocina de fo-
gón y despensa, cuarto llamado de Los
Chirros, despensas del aceite; cocina,
titulada de Paz; cocina,, conocida por
la de Los Mozos; cuarto de las patatas;
media bodega, lindante al corral que si-
gue; corral chico, con las gorrineras de
dentro; mitad saliente del patio, que-
dando a beneficio de esta casa la puer-
ta de la cocina, y debiendo abrir su
puerta principal de entrada por el cuar-
to de Los Chirros. Se ignora la me-
dida superficial de ella. Linda: izquier-
da, entrando, con los cercos de la ca-
pilla; derecha, casa que donó a Hono-
ria Rojas Sánchez, y fondo, carril que.
la separa del huerto de Margarita Rojas.

dos, de Madrid, en el procedimiento que
se tramita con el número seis, de imil
novecientos sesenta y cuatro, con arre-
glo a lo establecido en el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovida por doña María Etchar Ca-
suso, representada por el Procura-dor don Julián Testillano Dardé-Re-
vinego, contra doña María Rojas Sán-chez; su esposo, don Faustino Lozano
García, sobre reclamación de un crédito
hipotecario de trescientas cincuenta mil
pesetas, intereses, gastos y costas, se
sacan a la venta, por segunda vez, en
pública subasta, las siguientes fincas hi-
potecadas, inscritas en el Registro dela Propiedad de Orgaz:

JUEYES 14 DE MAYO

(A.—35.491)

JUZGADO NUMERO 3
(A.—35.490)

JUZGADO NUMERO 2

Primer lote

'o uno

Segundo lote

'Sente

JUZGADO NUMERO 2

(A.—35.485
JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cuatro de maye
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado).—Visto bu»-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Si
5

Servirá de tipo el de veinticuatro mil
quinientas pesetas, en que han sido ta-
sados dichos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de indicado tipo.



Dado en Madrid, a cinco de mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —Él Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de primera
instancia {Firmado).

celebrará sin sujeción a tipo, admitiéndo-
se cualquier postura ; que para tomar par-
te deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo que sirvió de base
para la celebración de la segunda subas-
ta; que los títulos de propiedad de las
fincas estarán de manifiesto en Secreta-
ría, para que puedan examinarlos; pre-
viniéndoles que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros, y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder.

(A.—35.486)

Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, al crédito dd actor, si las hu-
biere, continuarán subsistentes, habien-
do de aceptarlas el rematante, que que-
dará subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, comprensiva
de la última inscripción de dominio, de
la relación de gravámenes. Derechos
Reales y anotaciones, así como la sub-
sistencia de la hipoteca a favor del ac-
tor, están de (manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y

to sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovidos
por don Felipe Marcos Jiménez, repre-
-sentado por el Procurador don Fernan-
do Mezquita Ortega, contra don Jus-
to García Granados, sobre cobro de un
crédito hipotecario, se saca a pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, la finca hipotecada que a con-
tinuación se expresa; habiéndose seña-
lado para que tenga lugar dicho acto

«1 día quince de junio próximo y hora»
de las trece, en la Sala audiencia de
este Juzgado; previniéndose que los li-
citadores, para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecinrento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
tipo que sirvió para la segunda, o sea
el de ciento ochenta y siete mil quinien-
tas pesetas, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; haciéndose constar:

{A.-35.484)

Dado en Madrid, para su publicación
en ei «Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, así como en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y en
el de igual clase de Alcalá de Henares, a
dos de mayo de mil novecientos sesenta
y cuatro. —El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Inscrita en el Registro de Álcali ,Henares como ia finca 812 folV.fi ?
«no 64 del Ayuntamiento de LoecheT' t0"

Para cuyo remate, que Se celebrala Sala audiencia de este Juz^arír. -"en General Castaños, número uno 'JTsena.ado el día diecinueve de ¡un
ximo, a las once.de su -mañana • L^dose constar que dichas fincas sa'en a T"basta, por primera vez, en la cantln T247.584 pesetas, en que han sido Híno admitiéndose postura alguna que *'cubra sus dos terceras partes; que Ltornar parte deberá consignarse V £lidiadores el diez por ciento, sin cu™requisito no serán admitidos ; que et ¿
mate podrá hacerse a calidad de ceder áun tercero ; que los autos y k certifica
cion del Registro relativa a los títulos depropiedad se encuentran de manifiesto enSecretaría, donde podrán ser examinadospor los lidiadores, sin que tengan dere-cho a exigir ningunos otros; v que lascargas y gravámenes anteriores'v las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin can-celar, entendiéndose que el rematante losacepta y queda 'subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarsea su extinción el precio del remate.

Hago saber: Que por proveído dicta-
do en el juicio ejecutivo que se tramita a
instancia del Procurador don Victoriano
Gutiérrez Enecóiz, en su propio nombre,
contra don Manuel López Borja, sobre re-
clamación de cantidad, se acordó sacar a
primera, pública y judicial subasta un te-
levisor, marca «ínter», 21 pulgadas, que,
como de la propiedad de dicho deman-
dado, le ha sido embargado por el precio
de tasación de doce mil pesetas ; señalán-
dose para ella la Sala audiencia de este
Juzgado y el día nueve del próximo mes
de junio, a las once horas, bajo las si-
guientes condiciones:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los lidiadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo de tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Y para que sea publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, con antelación,
por lo menos, de ocho días al señalado,
expido el presente, visado por Su Seño-
ría, que firmo en Madrid, a ocho de ma-
yo de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Magistrado-Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que podrá tomarse parte en la indicada
a calidad de ceder a tercero, y los bienes
que se subastan obran en poder del eje-
cutado, vecino de Guadarrama.

(A.—35-473)

(A.-35.476)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación debida, expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez, que fir-
mo en Madrid, a catorce de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—Visto bue-
no: El Magistrado-Juez (Firmado').

Urbana, casa habitación, sita en Pin-
to, calle de la Botica Vieja, número cin-
co, hoy tres. Se compone de planta baja
y principal, con patio y pozo, hoy, ade-
más, con horno, tahona, dos cuartos,

uno para harina y otro para cisco y le-
ñera. Ocupa una superficie de mil cua-
renta y cuatro metros veinte decímetros
y doce centímetros cuadrados. Y linda:
al Sur, que es su izquierda, entrando,
con la calle del Cuartel; Norte o dere-
cha, de Pura Rebolledo y calle que sale
al Raso de Palacio; por la espalda o
Poniente, otras de don Eduardo Sacas-
tre, doña Pura Rebolledo y de la viuda
de don Luis Casado, teniendo su facha-
da al Saliente, formando plazuela en-
tre ambas calles a la de la Botica Vieja.
Se halla inscrito en el Registro de la
Propiedad de Getafe en el tomo mil cua-
renta y tres del archivo, libro ciento uno
del Ayuntamiento de Pinto, folio cien-
to cincuenta y tres, finca número tres
mil trescientos sesenta y tres, inscrip-
ción octava.

Finca objeto de subasta

Inscrita en el Registro de Alcalá de
Henares como la finca número 2-992, fo-
lio 71, tomo 64 del Ayuntamiento de Loe-
ches.

1. Rústica. Tierra en término de Loe-
ches (Madrid), en «El Surco», de seis fa-
negas y seis celemines, de tercera clase,
equivalentes a dos hectáreas veintiséis
áreas y treinta y cuatro centiáreas. Lin-
da: al Norte, con tierra de Cándido Vi-
cente; al Este, con tierra erial; al Sur,
con tierra de Casiano Montero, y al Oes-
te, con carretera de Torrejón.

.En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por ei señor Juez de primera
instancia dei número nueve, de esta capi-
tal, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Hidal-
go, en nombre de don Eloy Ania Pedrosa,
contra «Cerámica Fumas», sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta y por primera vez las siguientes:

EDICTO

fe; advirtiéndo=e: v
Que indicados bienes salen a

Un automóvil, marca «Ford», '
cula M.-136.158, con carrocería a

da en su parte delantera y tamo,

la trasera, sin calefacción y en
res condiciones. Valorado en sei

dos mil pesetas.
Un automóvil, marca «M- G'4»;

frícula M.-I37-4 21- en bue"- r , \"
funcionamiento y conservación-
do en cien mil pesetas.

•Para su remate se ha sennla,
;

veintiséis de mayo próximo ve

los doce horas de su mañana, <e
]

audiencia de este Juzgado, sito

lie del General Castaños, nurn
Lo que se hace público por c r

Una plegadora «Agial», núm. 1

Valorada en cien mil pesetas.
Una cizalla guillotina, marca <

bi». Valorada en doscientas diez mi

setas. M.
Una enderezadora, marca «•*""

A. 26. Valorada en veintiséis nui

nientas pesetas. ....
Una prensa «Gairu» M. B-5- va

da en veinticinco mil quinientas
setas.'

cuarenta y ocho mil quinientas pes

Una cizalla combinada «T. H.
mero 10, R. 3.072. Valorada e
mil quinientas pesetas.

Una prensa «Frau B». Valor;

Tres desbarbadoras radiales, c!o¡

ellas marca «Farco» y la otra m
«Flex». Valoradas en diecinueve
quinientas pesetas.

Otra desbarbadora, de columna, 1

ca «Nike O. G». Valorada en seis

setecientas pesetas.

Una curvadora «Egoti C. V», núm
ro 43. Valorada en veinte mil quiniei
tas pesetas.

Un resistal doble punto, destinada a
repaso de soldaduras. Valorada en diez
mil pesetas.

Un aparato de- arrastre «Cogal». Va-
lorado en cuatro mil pesetas.

Una cizalla guillotina «Cibar». Valo-
rada en diez mil quinientas pesetas.

tanda de «Phibro Metales y Minerales,
Sociedad Anónima», representada por
el procurador señor Ortiz Cañavate,
contra don José Ignacio Jiménez Pérez
de Guzmán, sobre pago de cantidad, por
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, de los siguientes
bienes:

tanda número diez, de Madrid

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos ante el Juzgado de prime

EDICTO

Rústica. Tierra en término de Campo
Real, cereal tercera, al sitio de Vicente,
•donde ponen la Cabana, de caber dos fa-
negas, hov 98 áreas 14 centiáreas; que

linda: al Norte, herederos de Lino Lla-
no y Pedro Cebrián, antes Eduardo Ver-
des; Este, Pedro Cebrián, antes Cerros

V'cinco céntimos

Mitad proindivisa de una finca rústica
en término de Campo Real, en el a to
que da vista a Vicente o Nido del Grajo,
•de caber siete fanegas y sete y medio ce-
lemines, equivalentes a dos hectáreas cua-
renta y un área y setenta y cinco y media
•centiáreas, inscrita al folio doscientos cua-
renta y siete del tomo ochenta y ocho del
Ayuntamiento de Campo Real, finca nú-
mero 8.331, inscripción i.a Valorada pe-
ricialmente en la suma de siete mil dos-
cientas cincuenta y dos pesetas sesenta

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo dispuesto por el Juzgado de prime-
ra instancia número cinco, de Madrid, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador señor Hidalgo, en nom-
bre de don Gregorio García Madrid, con-
tra don Sebastián Rubio Sánchez Tena,
se anunc.a .a venta en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo, de
las siguientes lincas:

2. Rústica. Tierra en término de Loe-
ches (Madrid), en «El Surco», de seis
fanegas, de tercera clase, equivalentes a
una hectárea 86 áreas y 30 centiáreas.
Linda: al Norte, con tierra de Félix Ri-
co; al Este, con tierra de Ignacio Vi-
cente ; al Sur, con tierra de Atanasio
Cámara, v al Oeste, con carretera de
Torre jón.

Rústica. Tierra en término de Campo
Real, cereal tercera, en la Entrada de
Vicente o Mejano Mateo, de caber tres
fanegas, igual a 93 áreas 15 centiáreas ;
que linda, al Este, doña Ramona Riesgo
Braganza, o sea línea divisoria de lo que
fué finca total; Sur y Oeste, Gregorio
Riaza, y Norte, María Buso. Inscrita al
folio 119 del Tomo 89 del Ayuntamiento
de Campo Real, finca número 1-378, ins-
cripción 2.a Valorada pericialmente en la
suma de cinco mil quinientas ochenta y
nueve pesetas.

Rústica. Tierra en Campo Real, en la
Carrera Vieja, cereal tercera, de caber
3 fanegas y 41/2 celemines, o 1 hec-
tárea 4 áreas- 79 centiáreas; linda: al
Este, camino; Sur, Domingo Cedial;
Oeste, Asunción Sánchez Tena, y Norte,
Juan de la Cruz Bernabé.—Inscrita al fo-
lio 118 del torno 89 del Ayuntamiento de
Campo Real, finca número 8.377, inscrip-
ción 2.a Valorada pericialmente en la su-
ma de seis mil doscientas ochenta y sie-
te pesetas con cuarenta céntimos.

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar doble
y simultáneamente en este Juzgado y en
el de igual clase de Alcalá de Henares,
se ha señalado el día veinte de junio pró-
ximo, a las doce horas; que el acto se

Rústica. Polígono 35, finca tres partes.
Tierra en término de Campo Real, de
cuarta clase, erial, en el Nido del Gran-
jo, de 5 fanegas y 9 celemines o 1 hectá-
rea 78 áreas 53 centiáreas; linda: Sa-
liente, otra de doña Asunción Sánchez Te-
na; 'Mediodía, raya de la Dehesa de Val-
tierra ; Poniente, viña de herederos de
Bonifacio Buso y vereda de Vicente, y
Norte, otra tierra de don Lorenzo Sánchez
Tena. Inscrita al folio 97 del tomo 75 del
Ayuntamiento de Campo Real, finca nú-
mero 7.365, inscripción i.

a Valorada pe-
ricialmente en la suma de tres mil qui-
nientas setenta pesetas con sesenta cén-
timos.

¡Rústica. Polígono 24, finca 17. Tierra
en término de Campo Real, cereal, se-
gunda, en la Pata del Diablo o Cacejo,
de caber 3 fanegas, hoy 1 hectárea 52
áreas 88 centiáreas; que linda: al Nor-
te, Mariano y Ramona Buso, antes José
María Blanco, y Oeste, Melchor Vega,
Cándido Buso y otro, antes Enrique Vega.
Inscrita al folio 67 del tomo 75 del Ayun-
tamiento de Campo Real, finca número
7.350, inscripción 3.

a Valorada pericial-
mente en la suma de seis mil novecientas
ochenta y seis pesetas con veinticinco cén-
timos. Sur, Ramona Buso, antes José
María Blanco, y Oeste, Melchor Vega,
Cándido Buso y otro antes, Enrique
Vega.

Polígono cinco, finca noventa y dos.
Tierra en término de Campo Real, de se-
gunda clase, en el Barranco de la Mora,
en la Cañada, de cuatro fanegas y media,
equivalentes a una hectárea cincuenta y
cuatro áreas y noventa y una centiáreas.
Linda: Saliente, cerros de don Nicolás
Alonso; Mediodía, tierra de don Enrique
Vega; Poniente, otra de doña Asunción
Sánchez, y Norte, el cerro y don José
María Blanco. Hoy linda: al Norte, Ra-
mona Buso y Ayuntamiento ; Este, Gre-
gorio León, y Oeste, Ayuntamiento. Es
indivisible. Inscrita al folio 35 del tomo
75 del Ayuntamiento de Campo Real, fin-
ca número 7.334, inscripción 3. a Valora-
da pericialmente en la suma de once mil
seiscientas dieciocho pesetas con veinti-
cinco céntimos.

j Concejiles ; Sur, Antonio Illana, antes Be-
nito Bernabé, y Oeste, herederos de
Eduardo Verdes, antes el camino. Inscri-
ta al folio 56, del tomo 73 del Ayunta-
miento de Campo Real, finca número
7.148, inscripción 2.a Valorada en tres mil
setecientas veintiséis pesetas.

Rústica. Tierra en término de Campo
j Real, cereal tercera, en Vicente, de ca-

ber tres fanegas seis celemines, hoy 68
áreas 54 centiáreas ; linda: Norte, Pedro
Paredes, antes Simona de la Fuente y
Asunción Sánchez Tena; Este, herederos
de Eustaquia Martínez y Cerro Concejil,
antes Eustaquia Martínez; Sur, Cerro
Concejil, antes Luisa de la Fuente, y
Oeste, Francisco Sánchez Tena y Flo-
rencio González, antes Tiburcio del Cam-
po. Inscrita al folio 66 del tomo 73 del

; Ayuntamiento de Campo Real, finca nú-
mero 7.153, inscripción 3. a Valorada pe-
ricialmente en la suma de cuatro mil se-
tecientas doce pesetas con cuarenta cén-
timos.
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—35-493)

JUZGADO NUMERO 16
Primera

Advertencias

F-om
Vera

Segunda

Tercera

vio requisito no serán admitidos a lici-
tación.

En el Juzgado de primera instancianumero doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos trescientos ochenta y cinco,
de mil novecientos sesenta y tres, a que
después se hace mención, en los que se
ha dictado resolución, que, entre otros,
contiene los siguientes extremos:

edicto
cédula de notificación

(A.—35.480)
(A.—35-475)

Dado en Madrid, a seis de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, ante mi (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Los bienes se encuentran depositados
en poder del ejecutado, don Eduardo Ro-
.dríguez Sancho, con domicilio en la calle
de Cea Bermúdez o, mejor dicho, en Cris-
tóbal Bordíu, número veintisiete, piso
cuarto izquierda, donde podrán ser exa-
minados por cuantas personas así lo de-
seen.

admitidos. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
los expresados tipos, pudiendo hacerlas
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero. Y que los autos se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría para su examen por
el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro.—Él Se-
cretario, Manuel Cornelias. — El Magis-
trado-Juez de primera instancia, Juvencio
Escribano.En la villa de Madrid, a treinta de

enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—-El ilustrísimo señor don Juan Es-
teve Vera, Magistrado-Juez de primera
instancia número doce, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, seguidos entre partes:
de la una, como demandante, la enti-
dad «Zurich», Compañía de Seguros,
representada por el Procurador don JoséCorrea Olivas y defendida por el Le-
trado señor Jiménez, contra don Rafael
Berrocal Díaz, de esta vecindad, decla-
rado en rebeldía, sobre pago de canti-
dad; y...

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo acordado, se expide y fir-
ma el presente en Madrid, a treinta de
abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

remate

Que la consignación del precio total
en~que sean rematados los bienes, des-
tinado, digo, descontado lo que se de-
posite para tomar parte en la subasta,
lilibrá de verificarse dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación del

Oue para tomar parte en la subasta
habían de consignar los lidiadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), una
cantidad igual al diez por ciento en efec-
tivo metálico del tipo de tasación, sin
cuvo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Oue el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

ta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, en la suma de
seiscientas sesenta y un mil doscientas
pesetas, en que han sido valorados pe-
ricialmente, sin que se admitan postu-

ras que no cubran las dos terceras par-
tes de estas cantidades.

(A.—35-5o6)

Una bomba de vacío, marca «Issa»,
italiana, con su transformador eléctrico,
de dos caballos y medio, 5.820 pesetas.

Total, 6.540 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Re-
migton», número 410594, modelo 1924,
720 pesetas.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera. instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número cuatrocientos ochenta y cuatro,
del año mil novecientos sesenta y tres,
promovidos por Elavoración P.ásticos Es-
pañoles, S. A. (EDE), representada por
el Procurador señor Gandarillas, contra
don Joaquín Moral Gomea, en reclama-
ción de pesetas, se anuncia a segunda y
pública subasta los siguientes bienes em-
bargados ai ejecutado:

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan autos eje-
cutivos número cien, de mil novecientos
sesenta y cuatro, a que después se hace
mención, en los que se ha dictado resolu-
ción que contiene, entre otros, los si-
guientes extremos:

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y desconociéndose el actual domicilio y
paradero de dicho demandado, don Ma-
nuel Maure Fernández, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, Madrid, ocho de mayo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, Manuel Cornelias.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, por provi-
dencia dictada con esta fecha, en las di-
ligencias preparatorias de ejecución que
se tramitan a nombre de la Entidad «Can-
tó, S. A.», contra don Manuel Maure
Fernández, ha acordado se cite a éste, por
segunda vez, como se verifica por medio
de la presente cédula, para que el día
veinticinco del actual, a las doce horas,
comparezca en el local de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, a fin de que declare sobre el
reconocimiento como suyas de las firmas
que aparecen en nueve letras de cambio,
importantes en total la cantidad de siete
mil trescientas cincuenta y nueve pesetas,
libradas por la entidad actora a cargo
del señor Maure; apercibiéndose a éste
que de nb verificarlo se le tendrá por
confeso en la legitimidad de dichas fir-
mas.

CÉDULA DE CITACIÓN

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su conse-
cuencia, mandar, como mando, seguir
ésta adelante, haciendo trance y remate
en los bienes embargados como de la
propiedad del deudor, don Rafael Be-
rrocal Díaz, y con su producto, entero
y cumplido pago al acreedor, la entidad
«Zurich», Compañía de Seguros, de la
cantidad de diez mil doscientas sesenta
y cuatro pesetas, importe del principal
que se reclama, los intereses legales co-
rrespondientes desde la fecha del pro-
testo, gastos de éstos, y las costas cau-
sadas y que causen, a las que expresa-
mente condeno al referido demandado.
Así por esta 'mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se le notificará
por edictos, a no ser que tenga lugar
la personal, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Juan Esteve Vera. (Rubricado.)

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del tipo
por que fué anunciada la primera subasta,
o sea la cantidad de cuatro mil novecien-
tas cinco pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terce^-
ras partes de expresada suma.

Sentencia
En la villa de Madrid, a trece de abril

de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
ilustrisimo señor don Juan Esteve Vera,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero doce, de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio ejecutivo se-
guidos entre partes: de la una, como
demandante, la Compañía Vascongada de
Materiales de Construcción, S. A., re-
presentada por el Procurador don Enri-
que Sorribes Torra y defendida por el Le-
trado don Ángel Amador . López, contra
don José María de Gorostizaga y Estra-
da, declarado en rebeldía, sobre pago de
cantidad; y Juzgado, el diez por ciento en efectivo

metálico deltipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitido a licita-

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar, en la mesa dd

ción(A.—35.511)

Y para que mediante la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, sirva de notificación en
forma a don Rafael Berrocal Díaz, se
expide en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario, Luis de Gasque.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscri-
bre, hallándose celebrando audiencia
pública ordinaria acto seguido de su
pronunciamiento. Doy fe, en Madrid, a
treinta de enero de mil novecientos se-
senta y cuatro. —Ante mí, Luis de Gas-
que. (Rubricado.)

Publicación

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don Darío
del Moral Suárez, en Tribulete, número
dieciocho, bajo B, donde podrán ser exa-
minados por cuantas personas así lo de-
seen.

Dado en Madrid, a ocho de mayo de
mil novecientos sesenta y.cuatro. —.Él Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de primera
instancia (Firmado).

Un televisor, marca «Marconi», de 23
pulgadas, 13.000 pesetas.

Total, 25.500 pesetas.

Una librería con cinco entrepaños sin
puertas, 1.000 pesetas.

Un sillón tapizado en tela rameada co
lor verde, 850 pesetas.

Una lámpara de madera para cinco
luces, 550 pesetas.

Un buró, también del mismo estilo, con
su pie, 1.200 pesetas.

Una silla, 400 pesetas.

Un despacho estilo español, compuesto
de mesa cuadrada, librería con tres puer-
tas, dos sillas y un sillón, todo haciendo
juego, 8.500 pesetas.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivo número trescientos seis, de mil no-
vecientos sesenta y tres, promovidos por
don César Pueyo Checa, representado por
el Procurador señor Ülloa, contra don
Eduardo Rodríguez Sancho, representado
por el Procurador señor Barreiro, sobre
reclamación de pesetas, se saca a primera
y pública subasta los siguientes bienes,
embargados al señor Rodríguez Sancho:

edicto

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la calle
del General Castaños, a las once de la
mañana del día treinta de mayo de mil
novecientos sesenta v cuatro.

1 ne mil novecientos sesenta y cua-
~-Ante mí, Luis de Gasque. (Rubri-

a por el señor Juez que la suscribe,
ndose celebrando audiencia- pública
•aria acto seguido de su pronuncia-
do- Dov fe en Madrid, a trece de

Leída y publicada fué la anterior sen-
Publicación

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
te, mandar, como mando, seguir ésta
ade ante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor, don José de Gorostizaga y
Est™da, y con su producto, entero y cum-

pago al acreedor, Compañía Vas-
ida de Materiales de Construcción,
dad Anónima, de la cantidad de
e mil pesetas, importe del principal
e reclama, los intereses legales co-

respondientes desde la fecha del protes-
2 < gastos de éste y las costas causadas

se causen, a las que expresamente
ondenp al referido demandado. Así por
sta mi sentencia, que, por la rebeldía del

se,le notificará por edictos,
* no ser que tenga lugar la personal, lo

"ció, mando y firmo.—-Juan Esteve
Rubricado. )

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la suma de veinticinco
mil quinientas pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra ¡as dos ter-
ceras partes de expresado tipo.

(A.—35-4/2)

para que, mediante la inserción de la
jente en el Boletín Oficial de esta
v;nc 'a, sirva de notificación en forma
on José María de Gorostizaga y Es-
-a se expide en Madrid, a once de
v° de mil novecientos sesenta y cua-
~"E1 Secretario (Firmado).

Una máquina eléctrica de hacer café,
tipo americana, de dos grupos, mode-
lo A, en perfecto estado de funciona-
miento, dieciocho mil pesetas.

Un aparato televisor, marca «Marco-
ni», de 21 pulgadas, en buen estado de
funcionamiento, trece mil pesetas.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo, promovido por don José
María Pérez Vall-Llossera, contra don
Tomás Carrero Font de la Peña, en
reclamación de cantidad; en cuyo juicio,
por providencia de este día, he acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de ocho
días los bienes embargados al deudor,
siguientes:

número dieciséis, de esta capital

edicto

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado - Juez de primera instancia del

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por dentó en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de esta'capital, se ha
señalado el día primero de junio próximo,
a las doce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose: Que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los lidiadores el diez
por ciento, por lo menos, de los precios
mencionados, sin cuyo requisito no serán

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en ¡os autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía seguidos
a nombre de don Antonio Fernández Me-
nárguez, contra don Manuel Gila Cues-
ta, sobre reclamación de cantidad, hoy
en ejecución de sentencia, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días, por lo menos,
y en dos lotes por separado, y por el pre-
cio de su, tasación, que se dirá, un auto-
móvil, marca ((Mercedes Benz», matrícu-
la B-238.284, modelo Sport, el cual ha
sido valorado en la cantidad de doscien-
tas cincuenta mil pesetas, y un tocadis-
cos, marca «Philips-Stereo», un estuche
para usos fotográficos, una mesa de cen-
tro, una escalera metálica y una luna de
cristal, valorados en la cantidad de ocho
mil doscientas cincuenta pesetas.
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Fallo

JUZGADO NUMERO 12

Advertencias

Primera

(A-—35-479)

Esta segunda subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia del Juzgado de primera
instancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, de
Madrid, a las once de la mañana del día
once de junio de mil novecientos sesenta
v cuatro.

JUZGADO NUMERO 15 Segunda

Tercera

Fallo

Cuarta

7

JUZGADO NUMERO 14



JUZGADO NUMERO 19

IMPRENTA PROVINCIA!
,ASEO DKL DOCTOR *^BBD°' '

ngHróNO a?3 3* 3*

Un molino eléctrico de café, tipo A,
en mal estado, mil doscientas pesetas.

Un automático, tipo «Brunsken», eléc-
novecientas- pesetas. -Total, treinta y tres mil cien pesetas.

Para el acto del remate, que" tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, uno, segundo,
se ha señalado el día diecisiete de junio
oróximo, a las once¡ horas, y se llevará

cto bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta el del
avalúo, y no se admitirán posturas que.
no cubran las dos terceras partes, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Dado en Madrid, a veintinueve de
abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). — El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—35.477)

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero; y

Que los bienes objeto de dicha subas-
ta se encuentran depositados en poder
del demandado señor Andrés Mátame-
los, que tiene su domicilio en Ja calle
Ribera de Curtidores, número veintiséis,
a disposición de quien quiera exami-
narlos.

mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes

de la misma

Dado en Madrid, a cuatro de mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —- El
Secretario (Firmado). —-Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes:

Los derechos de explotación de la pe-
lícula titulada «Festival de Cantinflas»,
de nacionalidad mejicana, tasados en la
cantidad de veinticinco mil pesetas.

Señalándose para que la misma ten-
ga lugar el día veinte del próximo mes
de junio, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado.

Y se advierte a los licitadores:
Que la cantidad por que se anuncia

esta subasta es la referida de veinticinco
mil pesetas.

Que para tomar parte en la misma de-
beián consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licita-
ción; y

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los lidiadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo rquisito no serán admitidos.

—35-489)

de Trabajó, también de estn „ •
Dése publicidad a tal declarac^ 1
medio de edictos, fijándose uno*,
sitio de costumbre de este T Uz°J* el
expidiéndose otros para su nuhS -.-"
en los «Boletines Oficiales» SpTT
y de esta provincia—Se convoca a Tta general de acreedores, para u JUn;
se señala la hora de cuatro v medí-,] 1

la tarde del día diecisiete de junb n
e

ximo, en la Safe audiencia de este 1gado; cítese por medio de las corres"pondientes cédulas a todos los acre^"res vecinos de esta capital, y por canacertificada, con acuse de recibo a Wdemás acreedores que residan fuera 2ella, poniéndose en Secretaría a disrTsimón de los expresados acreedores osus representantes el informe de los Inferventores, relación, balances y demásdocumentos, para que puedan obtenerde los mismos las copias o notas que estimen oportunas. — Lo mandó y firmadon Matías Malpica González-Elipe, Ma-gistrado, Juez de primera instancia nú-mero veinte, en Madrid, a dieciocho deabril de mil novecientos sesenta y cua-
tro; doy fe.—Matías Malpica. _> Ante•mí, José Cabello. (Rubricados.)

(A.—35.508)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Y que los bienes que se subastan se
encuentran instalados en el bar, pro-
piedad del deudor, denominado ((Casa
Carrero», avenida de. José Antonio Pri-
mo de Rivera, veintisiete, de Aranjuez.

(A.—35.507)

Dado en Madrid, a once de mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, don Matías
Malpica González - Elipe, en los autos
ejecutivos seguidos en este Juzgado a
instancia de «La Equitativa - Nacional,
Compañía Anónima de Seguros y Rea-
seguros», representada por el Procura-
dor señor Monteserín, contra don Vi-
cente García Madrid, sobre pago de
cantidad, se anuncia por primera vez la
venta, en pública subasta, de lo si-
guiente:

Up camión, marca «Pegaso», matrí-
cula M.-192.564, con motor de 140 HP,
de gas-oil.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
doce de la mañana del día cinco de ju-
nio próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doscientas cincuen-
ta y cinco mil pesetas, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mita juicio ejecutivo promovido por
((Universal Eléctrica, S. A.», a don Ri-
cardo García Peña, en los que he acor-
dado la venta en pública subasta, por
primera vez, término de ocho días, de
los bienes muebles embargados a dicho
eiemandado, cuya relación obra en autos,
consistentes en material y aparatos eléc-
tricos, depositados en la calle de Me-
néndez Pelayo, cuatro, en poder de don
José Luis de Castro García.

Para el acto del remate, que tendrá
íñgai en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día seis de ju-
nio próximo, a las once de su mañana;

estableciéndose las siguiente condicio-
nes:

Para tomar parte en la subasta de-
tarán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Dicho vehículo se encuentra deposita-
do en poder del deudor don Vicente Gar-
cía Madrid, en Daimiel, calle de Prim,
numero treinta.Dado en Madrid, a seis de mayo de

mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El juez de primera instancia (Firmado).

(A.—35.487)

Que los bienes objeto de subasta es-
tán depositados en poder del demanda-
do, que tiene su domicilio en la calle
Vinaroz, número cuatro.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
tipo; y

edicto

Por providencia de hoy, dictada por
el Juzgado de primera instancia núme-
ro diecinueve, de esta capital, en autos
de menor cuantía, en ejecución de sen-
tencia, promovidos por «Inmobiliaria
Biomar, S .A.», contra don Carmelo
Torres del Moral, se sacan a la venta
en pública subasta, que se celebrará de
nuevo por primera vez, por haber sido
declarada en quiebra la anterior, en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
cinco del próximo mes de junio y hora
de las doce de su mañana, y por el tipo
de ocho mil pesetas, en que han sido
tasados los bienes muebles embargados
al expresado demandado, que son un
cuarto de estar y una salita.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar en la mesa de este
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos el diez por ciento del tipo de ocho
mil pesetas citado

El remate no eximirá del cumplimien-
to de los requisitos administrativos que
fueren necesarios.

Dado en Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Matías Malpica. — El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a treinta de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. —TI
Secretario, (Firmado). — Visto bueno:
Fl Juez de primera instancia (Finmado).

(A—35-482)

tes del expresado tipo

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de veintiún mil doscientas
nueve pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-

Rosado

Madrid, seis de mayo de mil no«
cientos sesenta y cuatro. — El Secre
rio, Antonio Sanz Dranguet. — El J«
de primera instancia, Francisco Uarc.

Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo

de la subasta, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

Que los bienes objeto de subasta se
encuentran depositados en poder del pro-
pio deudor, don Antonio de Padua Gi-
meno, en su domicilio de la calle de Dos
Amigos, número ocho.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
seis de mayo de mil novecientos sesenta

y cuatro.—.El Secretario (Firmado). —El

Juez de primera instancia (Firmado).
{A..—35-494)

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de expresada su-
ma, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de veinte mil ciento
cincuenta pesetas, en que fueron valora-
dos pericialmente y no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle General Castaños, número
uno, se ha señalado el día doce de junio
próximo, a las doce de su mañana, advir-
tiéndose :

Una prensa mecánica para contracha-
pados a mano, marca «Tania».

Una mesa de despacho con armadura
de hierro de cuatro cajones en el lado
derecho y tres más en el izquierdo.

Una mesa para máquina de escribir con
dos cajones laterales

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, en los autos
ejecutivos seguidos por iMundus, Estruc-
turas Metálicas, S. A., representada por
el Procurador don Fernando Aragón, con-
tra don Antonio de Padua Gimeno, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, los bienes mue-
bles que fueron objeto de traba, y que son
los siguientes:

Habiendo sufrido extravío d res?*
do de. depósito de valores núff
expedido por nuestra Sucursal ..
drid por pesetas nominales 20.000. \

prensivo de 20 Obligaciones .".;'u"
(

Ibérico, S. A», 6 por 100, emisión 19?
números 12.483/502, se hace P

£
para conocimiento de quien *\u25a0

derecho a ello, previniendo qi*

recibir reclamación de terceros
plazo de quince días, a partir
blicación del presente anuncio,

lará el documento extraviado > -
cederá a la expedición de duP u«- ;
mismo, quedando el Banco rete

toda responsabilidad ulterior que ,
re derivarse. .^

Zaragoza, 5 de mayo de ig»
Secretario general, Alt*"'

Molíns

•000=

BANCO ZARAGOZANO

EDICTO

Don Matías Malpica González-Elipe,
Magistrado, Juez de primera instan-
cia número veinte, de esta capital,
Hace público: Que en el expediente

de suspensión de pagos que se tramita
en este Juzgado —sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, tercero —,
de don Carlos de la Fuente Botrán, se
ha dictado el auto, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:'

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se declara en estado legal de
suspensión de pagos e insolvencia pro-
visional a don Carlos Gstades de la
Fuente, con establecimiento de impren-
ta abierto en la calle de Limonero, nú-
mero ocho, de esta capital, lo que se
comunique a los veinticuatro juzga-
dos de igual clase restantes de es-
ta capital, a los veinticinco Juzgados
municipales y a las seis Magistraturas

gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de Madrid.

EDICTO

Don Acisclo" Fernández Carriedo, Ma-

Por el presente Jiago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo, bajo el número doscientos
treinta y siete, de mil novecientos se-
senta y' tres, a instancia déla «Socie-
dad Mercantil Plazovent, S. A.», repre-
sentada por el Procurador señor Zulueta,
contra don José Andrés Matamoros, so-
bre reclamación de cantidad; en los cua-
les, por providencia de este día, sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez, los bienes embargados en este pro-
cedimiento al demandado señor Andrés,
y que son los siguientes: Un generador
para soldadura autógena, marca «Fi-
gueroa», de diez kilogramos.—Una cor-
tadora de chapa, circular, con motor de
i HP. — Un aparato de radio de seis
lámparas, marca «Raga».—Una caja de
caudales de tamaño grande.—Una estu-
fa a gas butano, marca «Fortis». Tasa-
do todo ello en la cantidad de ocho mil
seiscientas pesetas, que será el tipo por
que salen a subasta los referidos bienes;
señalándose para que la misma tenga
lugar el día tres del próximo mes de
junio y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en es-

te Juzgado, y bajo el número trescientos
setenta y nueve, de mil novecientos se-
senta y dos, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de don Eloy Ji-
ménez Velázquez, representado por el
.Procurador señor Rosch Nadal, contra

don Vicente Chibal Brisa y don Gaspar
Alvarez Serrano, sobre reclamación de
cantidad; en los cuales, por providen-
cia de este día, se ha acordado sacar
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